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Bogotá D.C., Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006- 2003-01055 - 00 
DEMANDANTE: EDUARDO CALDERÓN CÁRDENAS 
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER ZAPATA CASTRO  
Ejecutivo Singular. 

 

En atención a la solicitud que antecede, téngase en cuenta que no obra en el plenario, 

comunicación formal que permita establecer la terminación del proceso 2006 – 00781 que 

cursa en el Juzgado 56 Civil Municipal de Bogotá, por el cual se dispuso el embargo de 

remanentes que resulten del presente proceso. 

 

Con todo, por secretaría ofíciese al Juzgado 13 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá, con el fin que CERTIFIQUE el estado del proceso 11001400305620060078100 

que cursó en ese Despacho. Una vez hecho lo anterior, se resolverá sobre la solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 


